
Proceso Verbal - Reivindicatorio 
Radicación No.680014003020-2022-00167-00 

Demandante: Conjunto Residencial San Fermin P.H. 
Causante: Jairo Jewel Amaya Laporte y Otros 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00167-00 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte ejecutante en correo 
electrónico de fecha 08 de junio de 2022, PÓNGASELE en conocimiento el correo 
electrónico de fecha 24 de mayo de 2022 proveniente de la parte demandada, con 
el fin de que realicen el respectivo pronunciamiento frente a la solicitud de 
terminación del proceso. 
 
Se pone de presente a la parte que, la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, debe ajustarse a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P. 
 
Así las cosas, por Secretaría, REMÍTASE el link del expediente digital a los 
apoderados reconocidos dentro de las presentes diligencias, con el fin de que tengan 
conocimiento de la totalidad de archivos que conforman el expediente respectivo, y 
realicen los pronunciamientos que consideren pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 107 del 08 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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